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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 461-2022-A-MDSS

San Sebastián, 03 de noviembre del 2022

EL sEñoR ALCALDE DE LA lrtuNtctpALlDAD DlsrRlrAL DE sAN sesrsrlÁN.

VTSTO; La Opinión Lcgal N' 65|-2022-GAL-M DSS, el lntbnnc N' 1525-2022-DPC-
GCMA-MDSS- el lnlbrme N" l06l-2022-HSHC-SGGRS-GGMA-MDSS. el lnforme N" 477-2022-MDSS-GMA-
RPVRS. el Intbrme N' 025-2022-MDSS-GCMA-PVRS-AL, la Acta de Verificación y conformidad del cstudio dc

Caracteriz¿ción de Residuos Sólidos del Distrito de San Scbastián, el lnforme N" ó23-2022-HSCH-SCCRS-GGMA-
MDSS. el lnforme N' 277-2022-MDSS-GGMA-RPvRS, cl lnfbrme N" 083-2022-MDSS-C,CMA-CAPSVGRSM. el

FUT N" 04986{ con CU 21575. el lnlbnrre N" 674-2022-GAL-MDSS. el lnforme N' 1026-2022-HSCH-SGGRS-

GGMA-MDSS. el Intbrmc N",l5l-2022-MDSS-GMA-RPVRS. el Memonindum N" 044-2022-HSCH-SCGRS-

MDSS. el lnfonnc N. 64?-2022-CAL-MDSS, el lnforme N. 982-2022-HSCH-SGGRS-GCMA-MDSS, el lnforme N"
.l2l-2022-MDSS-GMA-RPVRS. un cr.¡erpo anillado de 361 hojas sobre Estud¡o de Csrscteriz¡ció[ de Re§iduoc

Sólidos del D¡strito de S¡n Seb¡stián-Cus co 2022, y:

CONSIDERANDO:

RI

eue, el anículo 19.1. dc la Constituciirn Política del Peni, concordante con el ariculo ll
delTítulo Prcliminarde la try N" 27972 - try Orgránica de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan

de autonomía politica, económica y administr¿tiia en los asuntos de su competencia; s¡erdo quc, de acuerdo con la

consti¡¡ción Politica rlel Peni, la autonomia de las municipalidades radica en la facultad de ejefcer actos de gob¡.mo.

administrativos y dc administración con sujeción al onlenamiurtojuridico;

Que, el afícufo 6 dc la Ley Orgánica dc Municipalidades establece qte "La alcaldío es

gobimo local. El alcalde e§ el repre§entot e le¿¡al de h nunicipalidod y su nr,tLri'no

Que. el numcr¿l 6 del ariculo 20". dct cuerfxl nomati\ o en rcferencia' entrc otros' señala

quc son urribucioncs rl cl alcavJe, -Dictaf decrctos !, t¿soluciodes dt! ulcoldia, cot sujeción a las le)'e§ t' ofden!nar's"'

asi¡rism., el oticuto 39p del citadtr c,erpo noÁati,r'. sstablece que'Las resolucioaes de alcoldia dpruebt't )
resuelven los osunlos de canácter odministmtivo";

Que, mediante el numer¿l 3l del inciso 3 del a¡ticulo 73 de la nonnatira seii¿li¡da'

cstablcccquclcsmunicipalidadesasumcncomp!-tenciasyejercenfuncionesespecificasenmatcria.dcprotccc¡ónv
.,r,r"^o.iin dcl anrbicntg mcdia¡te la formuiación. uprobo"ión, ejrrcución y monitoreo de los planes y politicas

iu.,,t". .,i ,r.,".¡u ,r¡icntai y frentealcambio climático. en co¡conlanciacon las politicas, nonnas v planes rcgionales.

sec«rrialcs y nacionales:

Que. mediante Decreto Legislativo n " I2?8' se aprueha [r Lcv 
''lc 

Cc'li'in ln¡cgrul dc

Rcsiduos Srilidos. l¿ cu¿l ticn.l por obieto establecer derechos, obligaciones' atrrbucionci y rcsponsahilidadc-s dc lu

,,,*i"¡"¿ 
"n 

su c.njunro- con ta iinalirlarJ tle propender hacia la maximización const¡nte de la e'ficienci¿ en cl r'¡s. dc

tua irot.riot". , ,a.'-?urar una gcsti(in y nranejo dc los rcsiduos sólidos econi¡¡ica' sanitaria ¡- anrbientalrncnte adecuada'

con sujeción a las obligacioncs. principios y lincxmi!'¡¡tos señalados e esta Ley:

ejecutivo del
adniristn its"i

aue. el literal a) del numeral 24.1 del aniculo 24 del Decreto Legislativo n-' t278

le.ce que las Municipalidádes Distritales. en materia de manej o de residuos solidos. son competeote§ para asegufar

ad!"-uada prestación del servicio de limpieza recolección y n-anspone de residtros en su jurisdicción' debiendo

r la adecuatla disposición final de los mismos:

.SAN SEBASTIÁN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

Que. mediante el numei'¿l ó del a¡cxo I del Reglamento de Ge§tión lntegral de residuos

solidosaprobadoporDecretosupremo0l4.20lT.20lT.MINAM,modificadoporelDcrretosupremoN.00l.2022.
UiÑ,tf"f , *¡¡" ql" " El es¡dio ie Caracteri:ación tle Resitluos $lidos M nicipales,es 'n 

herro!*:::1,:::.!::::-
obtener iinformoción prirnarh relocionado a lc.s contcteristíct¡s de los resid os soli¿os un¡c¡poles. consltuttdos por

áiirr, áo^¡"¡lnr¡is y no donicili...ios. como son: la canridotl de resi¡htos- densidad, compsición y humedad' en
'ri,i'ii"-,irri" 

¿.t¡ro geográfico: dicha i4fomtación permite lo Planifcac¡ón téc ¡cq y operatio del maneio.de los
'r"riirir 

iliao, y,o^b;¿n l-o ilanificoción ;¿lntinisrrati,a yJinanciero, ya que sobiendo auflto de resi.luos solitlos sc

g"niio 
", 

*an i* a" lns ociir.idirtes qtn re p*dtcen eniidistrito. se puetle calcular lo tasa ¿le cobros de arbítrio§':

Qüe, úediante Re§olución Ministerial n'' 457-2018-MINAM se apoteba la"Cuío pora

l' Caracterinción de Resid¡oi Sólitlos ltuni(¡pr¡les" que tieñe por objAi'v'o orientar a las municipalidades provinciales
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Que. mcdiante Acta de Verilicación y conformi¡lad del -Estudio de Ct¡acterisción de
Rcsithos Sóli¿los del Distr¡to de San Sebasti¿ia", del 30 de septionbre del 2022. el pcrsonal técn¡co cncergedo dc
evaluar y verificar dicho cstudio (conformado porel Blgo. Hcnry Sicos Chauca. Sub Cerente de Gestión de Residuos
Solidos; el lng. Carlos Rodriguez Zelaya. Residente del Proyc.cto de Valoriiacion de Residuos Sólidos; la Blga. Maibe
Olivcra Gonzalcs, Rcs¡rnsable del programa; y el Blgo. Wilbert Saul Zuñiga Flores. responsable del progama),
concluyo que el Estud¡o de C¡rrcteriz¡ció¡ de Residuos Sólidos del Distrito de San Sebastián elabor¿do y presentado
por cl consultor ECBS PERUS.A.C., cumple con los requisitos establecidos c'n la guia para la Ca¡acterización de
Residuos Sólidos Municipales aprobado por Resolución Ministerial n.' 457-2018-MINAM, porloqueal hacerse !a

cvaluación respectiva. st aprobó el estudio cfcctuado:

Que el 28 de octubre del año 2022, a tmves del lnforme N" 477-2022-M DSS-CMA-
RPVRS. el residente del p¡oyetto "Mejorarniento del Sen.¡cio de Limpiezo Publica en los Procesos de Segregoción y
ltdlori.ación en la Gestión de Residuos Sólidos Municipales en el distrito de Son Sebastidn. Protincia de Cusco.
depornmento del Crcco", ¡saliza el le$ntamiento de las obsen'aciones y remite el acta de verificación y conformidad
dcl estudio de ca¡acterizoción de residuos solidos del distrito de San Sebastián. suscrita por el personal tecnico dcl
pfoyec¡o:

:i , Que, el 28 de octubre del 2022. a traves del Inlirrme N". I06I-2022-HSCH-SGCRS-
/ GCMA-MDSS. el Sub Gereote de Gestión de Residuos sólidos remite el estudio de car¿cterización de residuos sólido§:

Que. el 28 dc octt¡bre del 2022, n¡!'diante Informc N". l48l -2022-DPC-CG|\'IA-M DSS.
la Gcrcntc de Geitión del Medio Ambicntc, solicita acto rcsolutiro para la ap«rbación del estudio de Caracterización
de Re¡iduos Sólidos:

Que, el 28 de octubre del 2022. mcdia¡te Opinión Legal N' 651 -2022-CAL-MDSS. Ia

de Asuntos Legales opino por "sprobrr el Estudio de Cs¡.cte¡iz¡ción de Residuos Sólldos. solicitado ¡rr
Ccrcntc dc Ce¡¡irin del Medio Ambicnte, el mismo que ha sido elaborado de acuerdo a los linc'amicntos establocidos

en la Guia para la Caractcización de Rcsiduos Sólidos Municipales";

Que, de la "Gflia ¡xrra la Corocteri:oción de Residuos Sólidos .l /¡¡xl.'rp(r/c,.s" aprob¿d¡
por Rcsoluci(in llinistcriul n.o 457-2018-MINAM. se dcsprcndc el punto 8.1. cl cual está rcf'crido a la etapa dc
planiticacitin quc inclu¡c l¡ confo¡mación de eauipos con los que se desarrollani el EC-RSM n lln de t¡\orecer la
t¡pcr¡lir id¡d del misnro. para er itar o minimizar los costos dc posibles imprevistos quc pucdan gcnerirrsc;

Que. el punto 8.1.1 & la Guía, s€ñala $E el equipo de planificación recibirá el informe
final claborado por cl reliponsable dcl e<¡uipl(r de camFt y !o elel'am a Alcaldía o a Gerencia Municipal pard su
apmbación mediante documcnto o{icial;

Que, en ese scntido se cuenta con la aprobación dcl equipo de planificación mediante el
acta de'rerificación y conformidad delestudio de caracterización de residuos sólidos deldisaito de San Sebasián 2022,
suscrita por el pc'rsonal Itxnico del proye,cto. de f'echa 30 de setiembre del 2022. habiendo suscrito dicha acta todos los
miembros conformante;, dado por aprobado dicho estudio:

Que. estando a lo precedentemente expuesto y dc confbnnidad con lo establecido en el
la Ley n." 27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESL Et-\ E:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Estudio de Car¿cterización de Residuos

Sólidos Municipales del Distrito de San Sebastián 2022, Provincia de Cusco, la misma que forma pane integrante de
la presente resolución.

ARTICULO SECUNDO.- DISPTONER a Cerencia Municipal para que en coordinaciirn
con la Gerencia de C.§t¡ón del Medio A¡nbicntc se sinan realizar las acciones ad¡ninistratira-s que corrcspondan en

.SAN SEBASTIAN, CUNA DE AYLLUS Y PANAKAS REALES"

SECR

GI €8At

y distritalcs del pais en la elaboración de Estudios de Caracterización de Residuos Sólidos Municipales (EC-RSM). Asi
mismo señala que "/o cantcÍerización de res¡duos sólidos muic¡pales: es no herrañiento Ee nos permite obtener
informoción priñaria relacionada a las ctntcterkticos de los residuos sóli¡los. en este coso mnicipales. La
Caructeri:ación ¡le Reskl¡os Sólidos se reali:a o trat'és de un estudio. en el ctml se ob¡ienen dotos como: canti¡kul.
deñs¡da.¡. corfiposición ),humedod de los resid os sólidos en un deteminado ámbito geogróJico. Esto ¡t forrñación
permile lo pk t{ficación téc ico t'opcftttivt del manejo de los resüh,r.s sólitlos. y la plonificación aclministrativr u
.lina ciera del sen'¡c¡o de linpie:o públic«. El EC-RSM representd un insuñoÍúdomenlal paro elaborar una seric de
i slrun¡enlos p(tre h gcstión de residtos sóliclos. asi como phoyectos de inwrsiüt v olros Etc perrnitan toñor
desiciones en la gestión integrol de res¡düos sólidos a corto, mediano 1t lorgo pkrzo "l
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merito a la aprobación del Estudio de Caracterii¿ación de Residuos Sólidos Municipales del disrito de San Sebastiá,t

2022: asi como, las acciones que corresponda contbr¡ne a la normatividad vigeote al respecto-

lnriCul-O TERCERo.- DFJAR SIN EFEcTo todo acto administrativo y de

administración que se oponga a lo dispuesto en la presente resolución.

ARTiCULO CUARTO.- DISPONER ¡ Gefencia de Geslión del Medio Ambie¡te se

sirvan reali:¿a¡ las acciones administrativas para remitir, registrar o poner en conocimierto de las autoridades

compete¡rtes. et Estudio de Car¿ctc¡ización de Residuos Sólidos Municipales del Distrito de San Sebastián 2022,

Provincia de Cusco.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER a la Oficina de Tecnología y Sisternas

Informáticos la publicación de la presente Resolución en el Ponal Institucional de la Municipalidad Distrital de San

Seba-stián.

REGISTRESE, COI\I UNIQUESE }' CUIlIPLASE.
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